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!\oveno.-No podrán acceder aquellos Profesores que estén partici
pandll en cursos de especialización en el momento de la publicación de
esta convocatona. Tampoco los Profesores que ya estén habilitados o en
condiciones de obtener la habilitación en Educación Especial.

Décimo.-En la selección de los aspirantes. tanto J las plazas
reservadas para funcionarios de carrera como al 25 por 10D restante.
tendr~ín preferencia los Profesores que durante el curso 1990/ 19Q ¡ cst(;n
dcsempcnando alguna ck las siguientes funciones:

Ai\E'.O 1

Tutor/a de aula de integración en Centros acogidos al Programa de
Integración.

Profesor/a de aula de integración en Centros acogidos al Programa
de Integración.

Profesor/a de un Centro de Educadón Especial.
Profesor/a de apoyo a la integración.

La selección de los participantes se hará según baremo que aparece
en el anexo IV. respetando la preferencia anterior.

Undécimo.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la
Comisión de seguimiento seleccionará 40 alumnos y otros 10 de reserva.

La Comisión de segUimiento sólo valorará en el proceso de seleCCIón
aquellos meritas y situaciones que estén debidamente acreditados.

Duodecimo.-La relación provisional de seleccionados/as se hará
pública en la Universidad y en la Dirección Pro'vincial de las islas
Baleares, y se dispondrá de un plazo de cinco días para reclamar ante
la Comisión de seguimierHo,

Decimoten.'ero,-Los alumnos/as seleCCIOnados se matricularán l'll la
L~niversidad de las Islas Baleares dentro de los plalOs que se establezcan.

Decimocuarto.-Los partiClpantes podrán solicitar una ayuda econó
mica, en concepto de asistencia. Dicha ayuda se adjudicará se~ún

critenos objetivos, no pudiéndose devengar, en ningún caso. indemll1za
ciones por otro concepto.

Decimoquinto.-La calificación de los alumnos/as asistentes al curso
se haráa través de evaluaciones parciales de cada una de las fases del
curso Se tendrá en cuenta:

La asimilación de los aspectos teóricos.
La realización de trabajos prácticos.
La asistencia, actitud y pa'rticipación en las actividades que el

desarrollo del curso conlleva.
La realización de la fase de prácticas.

Pla/a<; cOIl'o~adas para funl"ionarios de carn;,ra

Deeimosexto.-la asistencia deberá ser. al menos. del 90 por 100 del
tiempo de duración de cada fase. La (lIta de asistencia ~in justificación
en alguna dI: las fases del CUfsn dará lugar a que el participante sea dado
de baja de t;ste. preViO l,:lforme del D1f(~C10r del mismo y conformIdad
de la ComiSión de sl'gUlmiento.

Las faltas de asistcnci<l Jllstificado.s sl.'rán valoradas pOI dich<l
CUI1lIS¡Ón

Declmos0ptimo.-L<ll'valu3ción fin<ll de los particip:lntes se reali¿ar:i
en té,'minos de apt',) II no J.pto.

Deci:noclavo_-Tüdos los ;.¡[umnos que superen el cursu obtendrán el
diploma de EspeCIalista en EduGI(.'ión EspeCIaL que scr:i expedido por ti
UniverSIdad dt.' las Islas BalearC's. de acuerdo con la compelcnCla quC' k
reconoce- el al1ículo :8.3 de la Ley de Reforma l;ni\"t;:rsitarr3. y sc'gún
lo prevIsto en el artículo 17 del Real DecrelO IS5! 1Y.sS, de 23 de enero.
que sná válido a los efectos previstos '-:ll el artícuio 17. pun:ü 1.1 del
Real Decreto :-;')5;1%9. de 1-+ de Julio.

!VIadrid. 30 de novlcmbre de 1990.-P. D. (Orden dc ::6 de octubre
de 19H51, el ScCfet:lfIo de Estado de Educacion, .\lfredo P0rel Ruhal
caha.

[]mo. Sr. Director gt.'lwral de Renova<:ión PedagoglCa e Ilma. Sru.
Dln::etora general de Centros Escolares e Ilmo. Sr. Director prmin
(1;1: de [due,telón -" ('¡,;:-rI,-'¡~i5 ,-le D~ik¿;r(s,

\Iallor'~'a

\!L'I]()'l,1
[blL,¡
hlrlllcll1l.'ra

En <.:1 l":1~U de que no se (:ubfll'l",ln pl<u:as corrcspOnd¡,'l1lL'S <l :ligul1:l

dl' 1:ls IsLis. se ;¡d¡udicari;\ll a los rUIKlOnarios de carrera de reSl:r\a quc
m,l:,(ll pUIl!uació'n huh¡(,'~an ()1~ll'llldü s"glin l'l barl'mo qLlL' tigUI":1 ,-'11 ,-,1
dlh'\U 1\

__.__-_-_-=~-.==_-_-_=,_,-,_,-,_-_-_-~~--~~----~E~~,~--
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ORDE/'v' dc 30 de nOVlemhre dc jl)!JO ¡Jor la (jue se (()!II'Oca
un (IIrso de especialización c!/ EdUCi!cújn E,pecial, dirigido
a Profi!sorcs de EdllcucúJn Cenera/ Ras/ca destinados en la.\
islas Baleares.

29689

36408

Las características de la próxima reforma del sistema educativo,
sobre todo en el campo de la atención a los alumnos con necesidades
educativas especiales. determman un nuevo modelo de Escuela abierta
a la diversidad.

la adecuación de la respuesta educativa a las necesidades educativas
especiales. en el entorno más normalizado posible. es una necesidad que
exige que los Centros educativos cuenten con Profesores especializados.

El objetivo de esta convocatoria es formar especlalistas en EducaCión
Especial para su incorporación a los Centros de Educación General
Básica.

El Ministerio de Educación v Ciencia viene haciendo convocatorias
en Convenio con diversas Universidades. las necesidades actuales
aconsejan continuar con este tipo de convocatorias.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Pnmero.-Convocar un curso de especialización en Educación Espe
cial dirigido a Profesores de Educación General Básica destinados en las
islas Baleares.

Para este curso, que se celebl'ará en Palma de Mallorca, se convocan
.:1-0 plazas. El 75 por 100 de las plazas se reservará para funciomlrios de
carrera del ¡Vlinisterio de Educación y Ciencia, y su disuibución se
ajustará a lo especificado en el anexo L según el destino de los
aspirantes.

Segundo,-Este curso se realizará mediante Convenio de cooperación
entre el r-.linisterio de Educación y Ciencia y la Universidad de las Islas
Baleares.

Para estos cursos se creará una Comisión de seguimiento. cuya
composición y atribuciones quedan estipuladas -en el mencionado
Convenio.

Tercero.-los objetivos y contenidos básicos del <:urso son los que
figuran en el anexo II.

Cuarto,-El curso tendrá la siguiente estructura:

Fase teórico-práctica: Tendr.:i una duración de quinientas ochenta
horas. distribuidas a lo largo de cinco meses, aproxim<ldamente. a razón
de una media de treinta horas semanales.

Fase de prácticas: Con una duración, ;.¡proximada. de trescientas
horas. \' desarrolbdas en Centros de Educación Especial o de Educación
C~encr:íl Básica que tengan integrados alumnos con necesidades edUGlIi
VJS especiales, Estas prácticas cslar,ln coordinadas y supervisadas por
Profesores ¡utores y se distribuir.:in a lo largo dl.'J curso 1991/1992.

Quinto.-Los Protesorcs l"w.n,.-ionarios de carrera sdeccionados ¡jara
participar en tos cursos serán libl'rados de SIlS tareas docenles con eargo
a los cupos habilitados por el t-.1inisteno de Educacion y Ciencia durante
el desarrollo de la fase teórico-práctica.

Sexto.-Para el desarrollo lk la fase de práctlC.lS el l\linistcrin de
EJucación y Ciencia proporcionará los Centros educativos nece"arios
para su realización. En el caso de aquellos Profesores que no sean
funCionarios de carrera. esto no supondra vll1culación lahoral ni
administrativa con e! Ministerio,

S0ptimo.-A efectos de facilitar la realización de In fase de práeticus
de! curso. el Profesorado s-:!eccionado podrá ser adscrito, provisional
mente, durante el curso 1991/1992.cn olros Ccntro~ de su provincia
dlstllltos a los de su Centro de destll1o.

El MlniSh.:rio de EducaCIón y Ciencia no garanti/a la continuidad en
el curso en los casos en que-, dur<::.ntc l¡¡ n:::!izac:Gr: d~' cua!quicr:l ~k l;l':
fases: un :Jsistente obleng3 destino fuaa ck !:l. provll1cia a la '-J.L1C va
dlngH.lo el curso que realiz3

Ocl,no.-Los Prolesores/as dc Educación General Básica interesddos
pre~cntarjn. dentro de un plazo dl' quince días naturales. call1ados a
p:lrtir de la publicación de la presenle Orden en el "Boletín Oficial dd
ESlado». directamente en su respectiva Dirección Provincial de Edul'a
ció n y Cit'ncia o en las dependencias estableCidas en l:l articulo 1)6 de la
Le:' de Proudimiento ,,\dmlnistrati\o. la siguiente documenL:lción:

Solicitud segun anexo 111.
Fotocopiacompulsada del tilulo de Profi:sor/a de EJucación General

H,íslC3 o certIficado dcl pJgo de las tasas corrcspondl',:nl~'i.

Los funcionarios dt' carrera adjuntarán: l.a hOj~1 de servicios cerrada
y C(Tllficada a la fccha de publioCJ':lll de ,'sta COtlvoC<ltoria v fotocopia
cO[\lpul~ada de la certificación de habílitaClón v dd do<:umento de
ad~('fipciün del Profesorado. .

Lo~ aspirantes que no sean funcionanos Jdjulltarán copia del
<:ontrato de trabajO o documento que permita \alurar los méntos
proteslonalcs del punto 2 del baremo qUl' figura en t'l anexo IV.
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A'IEXO 11

Objeth'os y contenidos

Ohjetil'os gcnera/es

Formar t:speci;..llisw,> en Educación Especial para su Illcorporac!on a
lOS CI.'Il\r()~ dI.' Educación Especlal o de Integración.

ProporClonar a los Profesores/as la formación necesaria para posibiJ¡·
lar un Illod('lo de Escuela abierta a los sujetos con necesidades
CdUl"JlivJS especiales, tal como plantea la reforma del SJSICma educativo

COlllcnidO.\ ge/lcra/e::,

Cmlclcrisllcas de los sujetos con necesidades cducati\'<ls especiales)
su.., implicaciones en el ªprcndizaje escolar.

Diseño currinl1ar base y nC'ccsid¡¡dcs educauvas especiales.
La crgalliL:lción cscolJf y 13s necesidades CduC3ti':as especiales.
Tl;l'T~ICas ) estrategias de intC'r\'enclon en Educación Especial.

A!'EXO 1lI

l\lodelo de instanda para solicitar participar en el curso
de cspech,lización en. Educación Especial

Ilmo. Sr.:

n/la Profesor/a de Educación General BásicJ. cuyos datos figuran a
C\>nlll1uanon:

Por l·acia ano de sen'iejo activo en Centro público o
priv<lt1o concertado, 0.::'0 puntOS
Olros l1le-ritos rc1acionados con la Educación Especial

J. Form:lción:

Por la aSIstencia a cursos de formación permanenLe del
profcsorJdo rdaciona<!(,s con la Educación Especial
("I1tendidos en sus distintas modalidades: Grupos de
tntbaj(l, sCnllOarios, grupos de formación en. Centros.
cursillos. congresosL con\'ocados por las Administracio
nes públicas con compet('ncias educativas y Organismos
dcpendiente o las UllIversidades:

Dc \-einte a cuarenta \' nueve horas: 0,25 puntos. De
cincuenta a cien horas: (UO puntos. !>.lás dc cien horas:
1 punto

Por partlCipar en calidad de ponente, Profesor. o dirigir.
coordrnar () tutorar cursos de formación permanente
rclaclOnados con la EJucación Especial (entendidos
como se sehala en el punto antenor) convocados por los
órganos centrales o periféricos de las Administraciones
con competencias o por las Universidades:

De ('inco a die7 horas: 025 punlos. De once a trcinta
hor~ls: 0,50 puntos. Más de treinta horas: 1 punto ; .

3 Relación· de documentos que se acompañan;

Publil'<lciones, investlga..:·ioncs, experiencias, etc.. rela
cionados con la inno\'aclón educniv¡¡, orientación. Edu-
cación Especial. ctc. 2

4' Conocimiento de lengua catalan¡¡:

rílulo de LiL·enciado en Filologia Cltaiana o de Profesor
de Lengua Catalana de las islas Baleares, 1 punto

Datos personales:

-\pcllldus
Ec!;ld D1'\1
D(\ll1icilio partICular
TL·kf(l!lO
Codlgn ro~:lal

Datos profeSIonales:

SilUJción lahoral
Cl'l1tro de destino
Localidad

Nombre
~Rr

Número
Localidad

Pro\'incia

Pro\'incia 29690 ORDEN de 30 de '1O~·i('mbrede 1990 por la que se convocan
cursos de espccia!i=ación en Educación Alusical para Profe
wrcs de Educación Genera! Básica.

, .
"

ANEXO IV

,
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La actual reforma del sistema educativo contempla la Educación
Musical de todos los alumnos/as como uno de los factores más
importantes para su desarrollo integral. La presencia de la Educación
Musical dentro del área Artística en la Enseñanza Primaria, genera una
amplia necesidad de especialistas entre el profesorado de Educación
General Básica.

La convocatoria de cursos de especialización en Educación Musical
obedece a la voluntad del Ministerio de Educación y Ciencia de que
haya Profesores especialistas de MÚSlCa en los Centros de Primaria, Se
pretende. por tanto, ampliar la formación básica de los Profesores de
Educación General Básica y facilitarles el acceso a la especialidad de
Educación Musicial.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar tres ~:ursos de especialización en Educación
M usical para Profesores de Educación General Básica.

Los lugares donde se realizan los cursos, el número.de plazas que se
convocan para cada uno y Lls provincias a las que van dirigidos ·sc
especifican en el anexo L

Scgundo.-Los cursos tendrán la siguiente estructura:

Fase teórico-práctica: Tendrá una duración de 530 horas, desarrolla
das a lo largo de cinco meses, aproximadamente.

Fase de prácticas docentes en Centros de Educación General Básica,
con una duración aproximada de 300 horas, desarrolladas a lo largo del
curSO J991-92.

Tercero.-Para el desarrolln de la fase de prácticas, el Ministerio de
EducaCIón y CIencia proporCionará los Centros educativos necesarios
para su re¡¡lización. En el C:ISO de aquellos Profesores que n'j sean
funcionarios de carrera, est.) no supondrá vinculación laboral ni
administratIva con el Ministerio,

Cuarto.~L()s objetivos y ('{\ntenidos generales del curso son los que
figuran en el anexo 11.

Quinto.~Estos cursos se redlizarán mediante convenios de coopera
ción entre el \1iniskrio de Educación \ Ciencia v las Universidades
donde están ubicados, "

Se creará para cada curSl' una Comisión de Seguimiento con la
SIguiente C(lmpOSlClon:

Dos representantes del Ministerio de Educación v Ciencia.
Dos represenlantes de la Unl\·crsidad. uno de ·Ios cuales scrá el

Director dcl curso.

de ...do

Flrmadu

aEn

llmo. Sr. Director pnwincial dd Minislerio de Educación y Ciencia en
B~lcares.

Baremo
Punli.lación

maXlnlJ

Poi cada ano de scn'icio en equipos psicopedagógie'O':;.
(J.5!' puntos 2

Tilulaclón:

Por cada título uni\'ersitario en Psicología o en Ciencias
de l¡¡ EducaCIón, además del requerido para oplar a esta
con\OCalOna, 1,5 punto') 3

\1crilOs profeSIOnales;

Pl)r cada curso completo en alguna de la sitU<lciones que
se l1lenClOnan a cOlltll1UaClOn. 1 pUllto 10

Protl.·~or tutor/a de aula de inLegración en C'cntrns
acogIdo'; al Prngrama <le Integración.
Profi..sor,..'a de aula de Educación EspeCIal en Centros
ordinanos.
Profe~or/a de un Centro de Edue<leión Especi,J!
Prorc~or/a dI.' apoyo a la lI11L'gr¡¡ción.

Solicito a V. 1. participar en el curso dé espccialización en Educación
bpecial a celebrar en Palma de Mallorca.


